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-1. La distribucíón y reco...sida de los impresos de Declarado'oes de
)rte se realizará por las oficinas provinciales de Transporte de las
Jmunidades Autónomas que ejercen por delegación del Estado las
lmpetencias correspondientes a otorgamiento, tramitación e inspec
jo de autorizaciones de transpone de competencia estatal 0, en su
so, por los órganos provinciales de la Administración del Estado en los
rritarlos en los qu'e las Comunidades Autónomas no ejercen dichas
,mpetencias delegadas.

Las referidas entidades u órganos oficiales podrán utilizar para la
alización de dichas funciones de distribución y recogida de impresos
colaboración de asociaciones profesionales representativas en sus

ipectiVOS territorios. pudiendo suscribir con las mismas convenios al
,pecto que prevén los mecanismos de instrumentación que resulten
oeedentes.

An. 10. 1. Los impresos de Declaración de Porte se facilitarán en
~onarios de 25 ejemplares.

2. Inicialmente se distribuirán·dos talonarios por cada autorización
transpone, siendo necesaria para la entrega de cada nuevo talonario
devolución de otro de los anteriores debidamente cumplimentado en
totalidad, así como el pago de la tasa prevista en: el anículo 149 de
Ley de Ordenación de los Transpones Terrestres.
La devolución del correspondiente· talonario a que se refiere el

rrafo anterior deberá ser obligatoriamente realizada dentro de los
',inee días siguientes a la fecha en la que se haya efectuado el ultimo
mspone incluido en el mismo, conSiderándose el -sobrepasar dicho
1.20 falta leve, salvo que se justifique debidamente la imposibilidad de
cumplimiento.
Sólo con carácter excepcional podrá reatizarse la entrega de un nuevo

onario cuando se justifique debidamente ante el órgano de la
lministración competente de la provincia en la ·que esté residenciada
correspondiente autorización la pérdida o robo del anterior. El órgano
ministrativo competente adoptará las medidas necesarias tanto para
mprobar la existencia'de dicha circunstancia como pata incrementar

su caso las medidas adicionales de control en relación con las
lpresas en las que se produzca dicha circunstancia.

La recoJida y entrega de talonarios deberá hacerse en las oficinas o
pendenCias de la provincia en la Que esté residenciada la correspon
~nte autorización.
3. Los. impresos de cada talonario, que estarán debidamente

merados, deberán ser utilizados de forma correlativ~ sqún se vayan '
l1izando los correspondientes transportes que se reflejen en los
.smos.
No podrá comenzarse un nuevo talonario hasta -que no se haya

¡atizado íntegramente el anterior.
4. En la confección y distribución de Jos impresos de las Declara·

mes de Pone se adoptarán las medidas necesarias tendentes a impedir
falsificación, así como su utilización por personas distintas a aquellas
as que les hayan sido distribuidos. . '
An.ll. 1. Los impresos de las Declaraciones de Porte constarán
cinco hojas numeradas materializadas _en forma autocopiativa,.las

ales se distribuirán de la siguiente forma:

- La primera, que no se arrancará del correspondiente talonario, y
e junto con éste deberá en todo caso ir a bordo del vehículo cuando
realice el transpone, se entregará a la Administración.
- La segunda corresponderá al cargador.
- La tercera corre~ponderá al transportista.'
- La cuarta corresponderá al intermediario, transportista que utilice

colaboración del transponista efectivo, o titular del semirremolque
1 autorización MS o MSB que intervenga en el transpone, siéndole
nitida por el transponista efectivo o tractorista que realice el
nspone.
En el caso de que en un mismo transpone intervengan más de uno
los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, '1acuana hoja de la
elaraclón de Pone será remitida por el transportista efectivo o
etorista a aquel que haya contratado directamente con el mismo.

- La quinta se entregará al destinatario.
2. Cuando no haya de ser utilizada! la hoja cuarta podrá_ser
;truida por el transponista. -
3. Las hojas segunda, tercera y cuarta liela Declaración de Pone
lcrán ser conservadas por l.a~ personas a que sere~ere el.P!1J?}O 1 de
~ articulo por un plazo mlmmo de doce meses. SlO ·pefJUlCIO de la
igación de otro mayor que resulte en su caso 'aplicable.
An. 12. 1. La explotación de los datos de las Declaraciones de
.le obtenidos' conforme a lo previsto en el anículo 9.° se realizará
ljuntamente por las correspondientes Comunidades Autónomas u
;anos provinciales de la Administración del Estado que realicen su
ogida y por la Dirección General de Transpones Terrestres, los cuales
lizarán los mismos para las funciones de inspección y control y, en su
o, conocimiento de la situación del sector tendentes al mejor ejercicio
las competencias de ordenación del mismo que legalmente tienen
~buidas.

2. Las oficinas y dependencias 9ue realicen la recogida de las
daraciones de Pone una vez cumplImentadas, remitirán a la Diree
n General de Transpones Terrestres, o a los órganos designados por

ésta, aquellos talonarios u hojas de los mismos que .les sean indIcados
a fin de realizar de forma muestral su explotación centralizada y
sistematizada. '

3. Los órganos administrativos ql,le realicen la explotación de las
Declaraciones de Pone podránauxiliarse para la misma de la colabora
ción de empresas, entidades o asociaciones de ,transportistas con las que
podrán suscribir los correspondientes contratos o acuerdos.

4. Los datos estadí,sticos globales correspondientes a la estructura y
funcionamiento del sector que sean conocidos a través de la explotación
de las Declaraciones de Pone serán puestos en conocimiento 4e las
asociaciones profesionales representadas en el Comité Nacional del
Transpone par Carretera.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta a la Dirección Generald~· ':¡'ranspones Terrestres para
dictar las disposiciones necesarias para .la aplicación y desarrollo de la
presente Orden, así como para interpretarla y resolver las dudas que en
relación con la misma se susciten.

En especial la Dirección General de Transpones Terrestres aprobará
el modelo normalizado de los impresos en los que deberá cumplimen
tarse la Declaración dePone en función de 10 previsto en la presente
Orden.

DISPOSIClON FINAL_

La fecha.de exigencia obliptoria de· ia Declaración de Pone será
deternlinada por la Dirección General de Tmnsportes Terrestres,
debiendo dicha exigencia producirse tan. pronto como estén en funciona
miento los necesarios instrumentos de disUibución y recogida de la
misma. .

Madrid, 26 de diciembre de 1990.,

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. 'DireeÍor g~'neÍ'al de "Transpones Terrestres.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

351 LEY 12/1990. de 28 de noviembre. _de impuesto sobre las
¡Olerias.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNII)AD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento,<Íe taS_ Islas
Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
se establece en el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía., tengo a bien
promulgar la siguiente_ Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española establece en su artículo 156 el principio
general de autonomía financiera para que las Comunidades Autónomas
puedan desarrollar y ejecutar las competencias·que la Constitución y sus
Estatutos les reconocen. •

El artículo 157 de la Constitución señala los mecanismos por los
cuales pueden obtener recursos las Comunidades Autónomas citando
entre otros los imp~estos cedidos total o parcialmente por el EStado. los
recargos sobre Jos Impuestos· estatales- y los propios unpuestosde las
Comunidades Autónomas. .

Bajo~tos principios, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,
de finanC1ac~ón de las Comun~dades Autónomas, la Ley' 51/1985, de
CeSIón de Tnbutos a la Comumdad Autónoma de las Islas Baleares, así
como el Es~tlito de Autonomía de las Islas Baleares, aprobado por la
Ley Otgámca 2/J983, del 25 de febrero, enumerarán las fuentes de
ñn~nciación de las Comunidades entre las que se encuentran las
den.vadas _de la potestad impositiva propia, estableciendo unos limites
a ~:hcha .P9testa~, -en la medida que su implantación no suponga una
mmoraCIón de lOgresos de Jos del Estado, evitando la duplicidad de
figuras tribu~ria~, cuyos hechos imponibles están ya gravados por el
Estad'!. La finahdad de esta Leyes obtener recursos que pennitan
finanCIar sectores económicos básicos de nuestra Comunidad ante
~uestr~ insuficiente capacidad financiera, mejorando nuestro nivel de
mverslOnes.
. Con la implantación del impuesto sobre las loterias se persigue
mcrementar nuestros recursos financieros· CaD los menores costes de
gestión sobre la administración tributaria.

j
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El artículo 157 de la Constitución prevé como recunos de las"
Comunidades Autónomas, entre otros, los impuestos cedidos total 0'-'
parcialmente por el Estado, los impuestos prOPiOS, tasas y contribucio
nes espeeiales y los recaraos sobre los impuestos del Estado.

Bajo estos principios, se promulga la Ley ~nica 8/1980, de 22 de
septiembre, sobre Financiación· de las Comumdades Autónomas, en
cuyo artículo 11 se determinan los tributos Que la Administración '.
Central puede ceder a Jas Comunidades Autónomas, estableciendo unos '.
límites a la potestad impositiva. de las Comunidades contemplados en
los articulas 6.° y 9.0 en la medida que su implantaeión no supo. una',' .
minoración de ingresos de los del Estado ni un obstáculo para la libre:'
circulación de mercancías o servicios, evitando la duplicidad de figuras~
tributarias cuyos hechos imponibles están ya gravados por el Estado. La>',
Lev Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de' o'

las"Islas Baleares en su anículo 56 enumera los recursos que integrarin
la Hacienda de nuestra Comunidad, y la disposición adicional tercera,-';
del mis'mo reconoce el derecho que le sean cedidos los rendimientos de~·-'·.

los impuestos sobre varios juegos y apuestas, a la vez que el artículo':
10.10 declara su competencia exclusiva en esta materia. ' .

Por tanto, hasta que la totalidad de la cesión de tributos no sea
efectiva,·se están causando'graves perjuicios a la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares al no dotarla de los recursos financieros suficientes
para desarrollar sectores económicos básicos de nuestra Comunidad.

Esta_situación nos obliga a crear nUevas fuentes de ingresos, quenas·
permitan mejorar el nivel de inversiones. .-

Con la implantación de las fIguras trib~tarias contempladas en Ia~ ; '_,
presente. Ley: . ,.,.

a) Impuesto sobre el jue¡o del bio¡o. . ;',".
b) RecarJo sobre la taaa estatal que ¡raYa los j~.de auerle,<

envite o azar, 'se~~ ampliar nuestros recursos finanCleroS, tratandit¿,:J
de conciliar el pnnc11"0 de recaudación cona de menor coate de ¡estiólt,,',

. .'... :' ..'- . ,. '. ~!~)i:
\ TITULO PREUM1NAR ',,,,.

D1apooicioneo _raIes r,·,',
Artíeuio .1:~ Por la ~senteLey se eStabl... el in,¡,ueato sObre loé·;:

premios del juego del bingo y un recargo sobre la tasa estatal que grav(':
los juegos de suene, envite o azar. _,,_c,

Art. '2.~. Ambito de aplicacidn.-La Presente Ley. será aplicable "L~:,
todos los hechos impqnibles realizados en ellerritorio de la Comunida<!"'"
Autónoma de ~s Islas Baleares. ~."i

Artículo l.... Concepto y ámbito de aplicación.-Por la presente Ley
se establece un impuesto Que grava la participación en las loterías del
Estado. siempre y cuando el hecho imponible se realice dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma delils Islas Baleares.

An. 2.° H«ho imponible.,.;,Constituyc el hecho imponible del
impuesto. la participación en los soneos de Lotería del Estado, mediante
la adquisición de billetes o fracciones de la Lotería Nacional o la
realización de apuestas de la Lotería Primitivá o de la Bono-Loto que
se lleven a cabo en el territorio de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares.

An. 3.° Sujeto pasil'O comribu.vente.-Son sujetos pasivos contribu~
yentes del impuesto las personas que participen cilios juegos de Loterias
en las condiciones fijadas en el articulo' anterior.

Art. 4.(1 Sujeto pash'o sustituto del contribuyente,-Son sujetos
pasivos sustitutos del contribuyente los titulares de las administraciones
de loterías radicadas en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

An. 5.° Repercusión del impueslO.-El sujeto pasivo sustituto del
contribuyente repercutirá el impuesto sobre éste, cuando se haga
efectivo el rago de los billetes o de las apuestas de lotería

An. 6, Base imponible.-Constituye la base imponible del
impuesto el precio de los billetes o de las apuestas' de lotería.

An. 7.° Tipo de gral'amen.-El tipo de gravamen es del 10 por 100
sobre la base imponible.

An. 8.° Del'engo.-EI impuesto se devengará al tiempo de hacer
efectivo el precio.de las loterías a los titulares de las administraciones de
lotería.

An.9.0 Liquidación.v pago deNmpuesto.-EI SUstituto del contribu
yente vendrá obligado a efectuar la liquidación de impuestos ea el
tiempo y fonna' que reglamentariamente se --determineu.

La Consejería de Economía y Hacienda aprobará eJ mOdelo de
declaración y detenninará la -forma de pgo del impuesto.

An. 10. Gestión e inspección del impúesto.-La gestión e inspección
del impuesto corresponde a la Consejeria de-Economía y Hacienda que
las efectuará a través de sus correspondientes Servicios Territoriales.

An. 11. lnfraccion,es J' sanciones.-Las infracciones tributarias serán
calificadas y sancionadas con -arreglo a lo dispuesto en_la Ley -General
Tributaria y las demás disposiciones complementarias que regulen la
potestad sancionadora de la Administración Pública sobre la materia.

An. 12. Jurisdicción compelenre.:-Contra loS actos de geSlión del
impuesto; podrá interponerse reclamación en la víaeconómica-adminis
trativa. de acuerdo con 10 que establece el artículo 20 de la Ley O~nica
8/1980. de 22 de -septiembre, de ,financiación de las ComuDldades
Autónomas. .

DISPOSICIONES ADICIONALES TITULO PRIMERO
....

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que diete las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación' de la presente
Le\'.

·Segunda.-La cuantía del tipo de gravamen establecido por esta Ley,
podrá ser modificada por las Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma.

Tercera.-EI Consejo de Gobierno podrá establecer premios de
cobranza a· favor del sustituto del contribuyente.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enerodeJ991.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos guarden esta Ley )' que los
,Tribunales y las Autoridades a las que corresponda .~ hagan guardar.

En Palma de Mallo"'" a 28 de noviembre de 1990.
.~XANDRE fORCADES JUAN. GABRIEL CAÑELLASFONS.
Consejero de Economla y Hacienda Presidente

(Publicado en ei "Bo/C'tfn Oficia! de la Comunidad Autónoma de las [slas Balea,"/! númNO 152.
. de lJ 4uJicwmbre« 1990)

352 LEY 13/1990. de 19 de noviembre. sobrnributación de los
juegos de suerte, envite o azar de las Baleares.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que ,el PatJamento ,-de las Islas
Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con )0 que
se establece-en elanículo 27.2 del Estatuto de Autonomia,tertgO a bien
promulgar la sigui~nte Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución EsJ»i'ilóla, ·en su artículo 156, establece el principio
, de autonomía financiera de las Comunidades Autónomas, con el fin de
que puedandesarroUar y ejecutar Ilts competencias que la Constitución
)' sus propJOS Estatutos Jes reconocen.

Im_w aobreeI ~.deI~ 00""

An. 3.° Hecho imponible.-<::onstiraye el hecho imponible d~';'
impuesto el pago de los premios en el ju",o del binan. ..".

Art.4.0 Sujetopasivo.-Son slÚetos:pasJVos dehmpuesto•...en.c:aIiclal,;,>~
de contribuyentes. las -personas flsicas o juridicas y las Entidades a la,';
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares d
autorizaciones administrativas para explotar el juego o, en su caso, la
Sociedades de .servicios que tenpn a su au¡o·la 'aestión del mismo. :;',..

AA. 5.0 Repercusión del impuesto.-Los sujetos pasivos repercutiri' ,-.
el importe íntegro del impuesto sobre los j~res premiados en cad. '
partida en el momento de hacerse efectivos los premios, quedando ~to" ,.. ;
oblipdos a soportarlo. . c·'

An. 6. 0 Base imponib/e.-Constituye la base imponible eh
impuesto la cantidad entregada en concepto de premio_al portador de
cartón. _..
- An. 7.° Tipo de gravamen:-El tipo-de gravamen será. del 1(
pqr 100. . . .. , •

An. 8.° Deverlgo.-El impuesto sedevenpni .al. tielDJlO de ha<:(' .,'
efectivos los premios correspondientes1lloscanones que contenpn lit:
combinaciones ganadoras.

. ,An. 9.° Liquidacidn y pago del impuesto.-I. El sujeto pasiv:. '
autoliquidará el impuesto sobre el juego· mediante una declaraciór;~/?'·
liquidación, en los plazos y formas que re¡lamenlariamente se detel.··
mmen. . :",,>

2. La Consejeria de Economia y Hacienda aProbará el modelo d'. '
declaración y detenninani los plazos y la forma del Jlll40 del impuestl.•,'

Art. 10. Gestión e inspección del impueslo.-La.gesttón e inspecció:·,> ,
del impuesto corresponde 'a la Consejeria-de Economía y Hacienda. ~' __ ..

Art. 11. lnfrac.ciones .v sanciones.-Las-m.fracciones 'tributariasserá' ,.
calificadas y sancionadas ron arreglo a 10 dispuesto en la Ley Gener.',
Tributaria y las demás disposiciones -complementarías o concordant(
..que. regulen la potestad sancionadora de la Administración Públic-':', '
sobre la materia. - .

An. ,12. JJJrisdiccidn competente.-Contra losaetos degesti6n dt
impuesto podrá interpOnersere~ón ante los órganos econ6miC('"
administrativos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, i
acuerdo con lo que establece el artículo 20.1, a), de la Ley ÜlJáni(
8/1980. de 22 de septiembre, de ,Financiación de las ComunIClad<
Autónomas.


